
República de Colombia  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  11001333502920210036100 

DEMANDANTE ANIBAL MONTOYA FRANCO  

DEMANDADA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

Revisada la actuación, el Despacho observa que la imposibilidad administrativa de llevar a 

cabo la AUDIENCIA de RUEBAS dentro del proceso de la referencia, para la fecha que se 

había programado en desarrollo de la audiencia inicial, esto es, el 27 de febrero a las nueve 

de la mañana, pues con antelación, se había previsto otra diligencia en otro proceso.  

En consecuencia, se REPROGRAMA la AUDIENCIA DE PRUEBAS para el día 24 de 

ABRIL de 2023 a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), bajo los mismos presupuestos, 

es decir, que la diligencia se efectuará de manera virtual a través de la plataforma 

LIFESIZE y que el enlace de acceso se suministrará a los correos electrónicos 

aportados por las partes con la debida antelación para efectos de que, en 

cumplimiento de los deberes que les asiste, de acuerdo a lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del Código General del Proceso, los apoderados de las partes, le 

suministren dicho vínculos a las personas llamadas a declarar en esa oportunidad; 

por lo que cualquier cambio en la respectiva dirección, deberá ser comunicado con la debida 

antelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 
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NULIDAD Y RESTABLECICIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANIBAL MONTOYA FRANCO  

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

 

APODERADO:  

JORGE IVÁN GONZÁLEZ 

LIZARAZO 

 

 

 
juanmontofra@gmail.com 

notificacionesjudicial.ap@gmail.com 

 

 

DEMANDADA:  

SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE ESE 

 

Sin contestación de demanda 

 

notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co 

 

 

 
 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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